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Delegación de los Servicios Hi-

dráulicos del Guadalquivir

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. . 6
Trimestre. . . . 15
Seis meses • . . 28
Un ario. . • • . 50

PAGO .A. 	 L, Alk. N Ts .11. I) O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere. del importe total de estos gastos
eon arreglo a lo dispuesto en Ira regla octava Ziel art 6. is
este Reglamento.
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EN CORDOBA
PESETAS

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

.5
• 12'50
• 21
. 40

Número 158.—Lunes 2 de Julio de 1934
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	 JEFATURA DE AGUAS
Núm. 3.113

El Excelentísimo señor Delegado
del Gobierno en dos Servicios Hidráu-
licos del Guadalquivir, con fecha
veintiuno del actual, me dice lo que
Sigue:

"La Direcc:ón Generad de Obras
Hidráulicas, en echo de los corrien-
tes, me dice do siguiente:

Examinado cl expediente instrui-
do con motivo de petición de don An_
tonio Carbonell Trillo-Figueroa, so-
licitando ia unificación de los apro-vechamientos industriales de las
reas del. río Guadalquivir, en tér-
In no de Córdoba y Villafranca deCórdoba, conocidos por Molino de laRetama y Aceña de Villafranca.Resultando que i peticionario enguinde de Mayo de mil novecientostreinta y tres elevó escrito ad Minis-tro de Obras Públicas  solicitando launificac:én de dos aprovechamien-tos hidráulicosi conooldós por M9 liT
no de la Retama y Aceña de Villa-
franca, haciendo constar ser dueñode ambos aprovechamientos y de lostrenes de propiedad particular quean de cubrir las aguas al unificar-ccrroborando un aserto con tes-tiracnios notariales incluidos en elexpediente.
Recultando que, abierto el periodode :nformación pública correspon-lente con el anuncio inserto en el

"Rolen/1 Oficial" de la provincia deCórdoba número ciento treinta y unoccrre--yondiente al dos de Junio dereil 
novecientos treinta y tres, du-'Pite ea plazo de treinta días fija-4; no se presentaron reelarn.acio-

nes ni protestas contra el referido
proyecto, de unificación como se
justifica con los certificados de los
Ayuntamientos de Córdoba, Villa-
franca de Córdoba y Jefatura de
Aguas de da Delegación de los Ser-

. vicios Hidráulicos del Guadalquivir.
= Resultando que da Delegación de
los Servicios Hidráulicos del . Gua-
dalquivir informa en et sentido fa-
vorable a da conceg ón de la unifica-
ción solicitada.
i Resultando que, así mismo, emite
informe favorable a la concesión, la
Abogacía del Estado, haciendo cons-
tar, que • el proyecto se ha tramitado
ceri arreglo a las disposiciones vi-

- gentes.
i Resul:tando que, el peticionario,
señor 'Carbonen Trillo-Figueroa, so-
licita sea tramitada su petición con
arregle a lo dispuesto en el aparta-
do f) del articule diecinueve del
DezTeto-ley de siete de Enero de mil
novec'entos veintisiete, por conside-
rarse dueño de la concesión titulada
Aceña. de Villafranca.

Resultando efue el peticionario pi-
de la concesión a perpetuidad de
aprovechamiento industriad del río
Guadalquiv:r que resulte de unificar
los conocidos por Aceña de Villa-
franca y Mol'no de Retama.

Considerando que en el plazo fijado
para da presentación de reclamacio-
nes np se presentó ninguna contra
la unificación de aprovechamientos

1

 soircitada por el señor Carbonell
Trillo-Figueroa.
, Censiderando que procede estimar
el caso, que conmprendido en el
apartado b) del Real Decreto-Ley de
siete de Enero de mil novecientos
veintisiete, no procediendo de acuer-.

I

do con las dispodciones de éste, ad-
mitir proyectos en competencia, ya
que si bien la potencia del Salto de
la Aceña de Villafranca, del cual

había de considerarse este como am-
pliación, experimenta un aumento su
perior al-diez por c¿ento, en cambio
la modificación solicitada es conse-
cuencia de adquisición por el peti-
cionar:o de bienes o derechos cuya
posesión de _ permite realizarla re-
forma sin lesión de intereses a ter-
cero.

Considerando que con la . modifi-
cación solicitada no se lesionan•inte-
reses a:tercero, mejorándose:.aqué-
"PE, de que se considera legitimo
poseedor e peticionario con el co-
rrespondiente beneficio para la eco-
nomía nacional, inherente a un me-
jor aprovechamiento del tramo del
río Guadalquivir en ea que se hallan
los aprovechamientos que se trata
de unificar.

Considerando que informan favo-
rablemente da _unificación solicitada
la •D&egación de los Servicios Hi-
dráulicos del Guadalquivir, la Abo-
gacía del Estado, él Ingeniero que
efectuó la confrontación y la Asam-
blea_ representativa de los intereses
de aprovechamientos de fuerza. •

Considerando que, no inclilyéndo-
se en _el proyecto obra importante
de regulación d. venir a facilitar
tampoco obra del_ plan de das hidráu-
licas del. Estado, único caso en que
según el artículo tres del R. D. de
diez de Noviembre de mil novecien-
tos_ veintiocho, procedería otorgar
la concesión por noventa y nueve
arios.

Considerando que, aunque toda
concesión de aguas está sujeta al
cumpli miento de los preceptos del
Decreto de catorce de Junio de mil:
novecientos veintiuno, es convenien-
te,- como la Asamblea representati-
va propone, que se haga constar .1a
obligación de modo expreso en las
ciáusulas en previsión de que el sal-
to haya de ser vendido o arrendado.

Vista la Ley de Aguas de trece de
Jun, lo de mil ochocientos setenta y
nueve, la Instrucción de catorce de
Junio de mil ochocientos ochenta y
tres, el R. D. de dieciocho de Junio
de mil novecientos d:eciocho, el Real
Decretó-Ley de siete de Enero de
nuil novecientos veintisiete, Ja Ley de
protección a la industria nacional y
das diLTOi'ciones de carácter social.

Considerando que en la tramita-
ción de este expediente se han ob-
servado los trámites y requisitos que
exige el articulo quince de la Ins-
trucción catorce de Junio de mil
ochoci:entos ochenta y tres, y artícu-
.'ie nueve y siguientes, del R. D. del
diez y ocho de Junio de mil nove-
cientos diez y ocho en relación con

'
el diez y seis y dguientes del Deere-
to ley, hoy reglamento de siete de
Enero de mil novecientos veinte y

; siete.
i Este M:nisterio ha resuelto que de-
be- otorgarse la concesión de la
Modificación de . los aprovechamien-
tos :ndustriales de las aguas del río
Guadalqüivir en término de Córdoba
y- Villafranca de Córdoba, conocidos
por Aceria de Villafranca y Mödino
de la Retama, solicitado por don
Antonio Carbonen, siempre que el
peticionario acepte previamente las
condiciones con que das que se otor-
ga y que son como siguen:

Primero. Se concede a don Anto-
nio Carbonen Trillo-Fig-ueroa el de-
recho a derivar sesenta (60) metros
cúbicos de agua por segundo de la
que Conduzca el río Guadalquivir en
el sitio conocido por el Molino de la
Retama, como ampliación de la del
Molino de Retama.

Segundo. Las obras se construi-
rán con sujección al proyecto apro-
bado que es el confrontado, suscr;to
en Abril de mil novecientos treinta
y tres, por el Ingeniero de Minas don
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ce 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de.1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, CO.-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen

pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de elle.
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en

1
 los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de

la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editoref
de los mencionados periódicos

RR. 00 26 Marzo 183 7 y 31 Ague ..“- 1863
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Luis Ornillas. La altura de la presa
será de siete (7) metros y setenta y
cinco (75) centímetros sobre el nivel
del lecho del. río aguas abajo en el
desagüe, debiendo quedar la corona-
ción de la presa, una vez terminada,
completamente horizontal y a una al-
tura superior en cinco (5) metros y
setenta y tres (73) centímetros a la
cota noventa y cuatro (94) metros y
ochenta y ocho (88) centímetros
marcada en las proximidades del:
Molino de .la Retama.

La ejecución de estas obras se ha-
rá bajo la inspección de la Jefatura
de Aguas de la Delegación de los
Servicios Hidráulicos del Guadalqui-
vir o personal en quien delegue para
ello.

Tercero. La Administración no
responde de los caudales 'que se con-
ceden. Deberá darse a las aguas en-
trada por salida, quedando prohibi-
do alterar su composición y pureza,
debiendo el concesionario cumplir,
tanto en la construcción como en la
explotación, la ley de pesca fluvial
de veintisiete de Diciembre de mil
novecientos siete, para conservación
de las especies.

Cuarto. Las obras se empezarán
en el plazo de un mes, a partir de
la fecha que sea comunicada al pe-
ticionario la concesión y se termina-.
rá en el plazo máximo de tres arios,
con un grupo en servicio contado des-
de la misma fecha. Los otros dos
grupos deberán quedar instalados
en el plazo de dos arios con un ario
de intérvalo de uno a otro, contados
desde la terminación de las obras,
que una vez ultimada serán recono_
cidas por la Jefatura de Ag-uas de la
Delegación de Los Servicios Hidráu-
licos del Guadalquivir levantándose
acta de este reconocimiento, que de-
berá ser aprobada por la Ilustrísima

Dirección General de Obras Hidráu-
licas sin cuyo requisito no podrá dar
comienzo a la explotación sin tener
lugar la devolución del depósito
constituido como fianza.

El concesionario deberá dar cuen-
ta a la Jefatura de Aguas de la De_
legación de los Servicios Hidráulicos
del Guadalquivir de la fecha del co-
mienzo y terminación de las obras
a los indicados efectos y a los de la
segunda condición.

Todos los gastos que originen la
inspección e/ reconocimiento final o
el cumplimiento de algunas de las
prescripciones de la concesión serán
de cuenta del concesionario.

Quinto. Las tarifas que habrán
de regir en la explotación son las
presentadas con el proyecto que han
sido expuestas en la información pú-
blica y quedan aprobadas al otor-
garse la concesión.

Sexto. El concesionario queda
obligado a suministrar con preferen-
cia a otras aplicaciones el fluido ne-
cesario para la elevación de las aguas
que hayan de ser destinadas al rie-
go hasta mil hectáreas en el término
municipal de Villafranca de Córdo-
ba. Si la implantación se establecie-
ra de un modo gradual y si entre
tanto otras industrias reclamasen el
fluido reservado a aquellos, se auto-
riza el suministro de esta energía a
dichas industrias condicionalmente,
quedando obligado el concesionario
a retirarla, a medida que la exigen-
cia de los riegos los vayan necesi_
tando, hasta el límite marcado en el
párrafo anterior

Séptimo. El concesionario podrá
utilizar las aguas sin modificar el
régimen que la Delegación de los
Servicios Hidráulicos del Guadalqui-
vir establezca con arreglo a las ne-
cesidades de los riegos, devolviendo

el total caudal al Guadalquivir una
vez utilizado.

Octavo. El concesionario queda
obligado al pago del canon que por
la Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Guadalquivir se le fije
Pol. las mejoras y regulación en las
corrientes como consecuencia de las
obras que por la misma se llevan a
cabo, y al cumplimiento de las dis-
posiciones generales y de caracter
económico, dictadas o que se dicten,
dentro del régimen de la Delegación,
para los usuarios de la cuenca del
Guadalquivir, sin que para ello ten_
gan derecho a reclamación alguna.

Noveno. La Administración. se re-
serva el derecho de tomar de la con-
cesión los volúmenes de aguas que
sean necesarios para la conservación
de las carreteras, en la forma que
estime conveniente, sin que para ello
pueda causar desperfectos o perjui-
cios en las obras ejecutadas por el
concesionario

Décimo. El depósito de ocho mil
pesetas constituido en la caja gene-
ral de Títulos de la Deuda para re&
ponder de la ejecución de las obras
del aprovechamiento Aceña de Vi-
llafranca quedará como fianza a res-
ponder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto después
de aprobada el acta de reconocimien-
to final.

Undécimo. Se concede la ocupa-
ción de terrenos de dominio público
necesarios para las obras e instala-
ción a ellas inherentes. En cuanto a
la servidumbre legales podrán ser
decretadas por la autoridad corres-
pondiente, una vez publicada la
concesión con arreglo a las disposi-
ciones vigentes.

Duodécimo. Esta concesión se
otorga dejando a salvo e.1 derecho
de propiedad, sin perjuicio de ter-
cero con la obligación de de conser-
var o sustituir las servidumbres exis_
tentes y con sujeción a las disposi_
ciones vigentes y a las que en lo su-
cesivo se dicten con caracter gene-
rail 	 los de su clase.

Décimo tercera. Si hubiere de
venderse o arrendarse el salto, de-
berá darse cuenta a la Administra-
c_óre, justificando la nacionalidad
española del concesionario y ea cum-
plimiento de las condiciones del Real
Decreto de 14 de Junio de 1921, y
Real. Orden de 7 de Julio del mismo
s ino; especialmente con .los documen-
tos siguientes:

Certificación de la inscripción en
del Registro mercantil, certificación
de que el Consejo de Administra-
ción, cargos directivos y personal
cumplen los requisitos de dichas dis-
posiciones y un ejemplar de los es_
tatutos, por que se rige la Sociedad.

Décimo cuarta. Esta concesión se
otorga dejando a salvo el derecho
de propiedad, sin perjuicio de terce-
ro, con la obligación de conservar o
sustituir las servidumbres existen-
tes y con sujeción a las disposicio-
nes vigentes y a las que en lo suce-
sivo se dicten con caracter general
para: las de su clase.

Décimo quinta. Esta concesión se
otorga por el plazo de setenta y
cinco arios, contados a partir de la
fecha en que se autoriza la explota-
ción total o parcial, pasado el cual
revertirá al Estado libre de cargas,
como preceptúa el Real Decreto de
10 de Noviembre de 1922, a cuyas
prescripciones queda sujeta, así co-
mo la Real Orden de 7 de Julio de
1921 y a los artículos segundo, cuar-
to, quinto y sexto del Real Decre-
to de 14 de Julio del mismo ario.

Décimo sexto. Caducará esta con-
cesión por incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones anteriores

y en los casos previstos en las dis-
posiciones vigentes, declarándose
aquéllos según los trámites señala-
dos en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona-
rio las preinsertas condiciones y en-
tregado póliza de 150 pesetas, se •

gún dispone la vigente ley del Tim-
bre que queda unida al expediente
de orden deil señor Ministro ho co-
munico a V. S. para su conocimiento
el del interesado y demás efectos,
con publicación en el "Boletín Ofi-
cial" de la provincia conforme al
Decreto de 29 de Noviembre de 1932
publicado en la "Gaceta de Madrid";
de primero de Diciembre siguiente.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

Sevilla, 27 de Junio de
Ingeniero Jefe de Aguas,
la Escosura.

Alltliolicia pfovilicial  d p fórclotia

Núm. 3.019

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Letrado don Rafael Mir de las Heras
en nombre de don Rafael Ortiz Re-
dondo y don José Garrido Zamora,
contra acuerdo del limo. Sr. Delega-
do de Hacienda fecha 14 de Marzo
de 1934 por el que desestima la recla-
mación formulada por los recurrentes
contra el presupuesto ordinario apro-
bado por el Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba para el ario 1934; y que se
publique dicho acuerdo en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 18
de Junio de 1934.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

	ill11111.••nnn~11•	

Caja de Recluta número 15

Junta de Clasificación y Revisión

Núm. 3.154

Don Juan Morales Jiménez, Capitán
de Infantetía, Secretario de la Junta
de Clasificación y Revisión de la
Caja de Recluta número quince, de
la que es Presidente el Sr. Teniente
Coronel de igual Arma don Juan
Tormo Revelo.
Certifico: Que en el libro de actas

de dicha Junta y en la correspondien-
te a la sesión celebrada en el día de
hoy, existe un acuerdo que copiado
literalmente dice como siguP:

«Visto cuanto dispone el artículo
tressientosrdieciseis del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, esta jun-
ta acuerda que la sesión que para fa-
llar los expedientes de prórroga de
incorporación a filas de segunda cla-
se, ha de celebrar esta Junta, tenga
lugar el día doce del próximo mes de
Julie a las diez. horas y en el local

que la misma ocupa en la calle Pe ..in
riueles, de esta ciudad, y que se co.
munique este acuerdo al Excmo. se.
rior Gobernador civil de esta pis
cia, interesándole lo publique Es
BOLET1N OFICIAL de la misma perece
nocimiento de los interesados.»

Y pala que conste y retniiir a dicha
Autoridad, a los efectos prevenidot
en el artículo 316 del vigente Regla.
mento de Reclutamiento, expido
presente en Lucena a 27 de Junio de
1934.—Juan Morales.—V.° B.': El Ti.
niente Coronel Presidente, Tormo.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.002

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re
caudador de Arbitrios municipales
en período ejecutivo..
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con.
cepto de rodaje de carros, correspon.
diente al ejercicio de 1933, figura le
providencia dictada por el Sr. Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento e
el día 22 de Mayo de 1934, que co•

piada a la letra es como sigue:
PROVIDENCIA.--De conformidad

con lo dispuesto en el artículo 81 da

vigente Estatuto de Recaudación e
período ejecutivo, declaro incurso ea
el único grado de apremio, consiste,
te en el 20 % sobre el importe dese
descubiertos a los deudores inciG
dos en la anterior relación. Notifi.
quese esta providencia a los intes
sados a fin de que puedan satisface
sus cuotas, advirtiéndoles que des
verificar el pago del importe que i
margen se expresa, se procederá al,
embargo de todos sus bienes, seña.
laudo al efecto lo que haya de ser ot

jeto de ejecución y se expedirán, s
so necesario, los oportunos manda.
mientos al señor Registrador del&
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embale
Notifíquese asimismo que, de CO

formidad con lo prevenido en ele
tículo 67 del citado Estatuto de Re
ca.udación, pueden hacer efectisZ
sus descubiertos con apremio
10 % siempre que efectúen el e
en el plazo de los diez días siguia'
tes a la notificación de esta pro.

)dencia, advirtiéndoles que al no
rificarlo incurrirán en el recargo di

20 % sin otra notificación y que e.
no satisfacerlos se aplicarán las Pe
nalidades que previene el aludidofk
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletb
Ofieial" de la provincia expido
sente, visado por el señor Aldd'
en Córdoba a 13 de Junio de 1911
—Rafael Rodríguez.—Visto buena:
El Alcalde, B. Garrido.

Núm. 3.002

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re
caupdeardíoorddo 

ejecutivo.
en 	 .

Hago saber: Que en el expedient'
qceupetosedseilgupreimpo derr treasncluobdieeratoegdreald'ol

la' calle de Má l aga tercer pla zo, cc'
rrespondiente al ejercicio d e 195
figura la providencia dictad a PC

Sr. Alcalde Presidente de este Al'
tarniento en el día 9 de Itini°11z

sigue:
que copiada a la letra es cor°

PROVIDENCIA.-De

1934.—E1
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con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incline en
e Único grado de apremio, consisten-
'Le en el 20 0/0 sobre el importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
3ados a fin de que puedan satisfacer
aus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
[urgen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seria-
ando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-

necesario, los oportunos manda-
uientos al señor Registrador de la
propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
\lotifiquese asimismo que, de con-
:ormidad con lo prevenido en el ar-
lculo 67 del citado Estatuto de Re-
:audación, pueden hacer efectivos
as descubiertos con apremio del

% siempre que efectúen el pago
Ti el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
O ceb sin otra notificación y que de

no satisfacerlos se aplicaran las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficiai' s de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
n Córdoba a 13 de Junio de 1934.
-Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
ril Alcalde, B. Garrido.

Núm. 3.152
Deseando el Excmo. Ayuntamien-

to de mi interina presidencia subsa-
nar la desigualdad de condiciones en
que se hallaban colocados, los con-
tribuyentes que queriendo abonar sus
recibos no pudieron, por deficiencias
de origen burocrático, retirarlos con
la dispensa de recargos durante el
mes de moratoria otorgado al efecto,
ha resuelto, en sesión de 25 del que
rige, conceder a los deudores que en
tales circunstancias se encontraban,
un plazo improrrogable de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente,
también hábil, al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que puedan abo-
nar sus descubiertos sin ninguna cla-
se de recargos.

Lo que se hace público para cono-
imiento de los interesados, advir-
endose en evitación de dudas, que
)s recibos afectados por el anterior
cuerdo y que se entregarán sin re-
argos, son:
Escaparates, muestras, letreros y

nuncios del ario 1930.
Ba lcones y miradores de igual ario.
Inq uilinato de los arios 1930, 1931
1932.
Conservación de alcantarillado de

;uales años.
Vigilancia de establecimientos de

1 as años 1931 y 1932.
Solares sin edificar de los arios

930 y 4931.
•Tenencia de perros de iguales ejer-
icios.
Marqu esinas, toldos y cortinas del

fio 1930.
Rodaje de carros de los arios 19301933.
Ozupación de la vía pública con

ioseos del ario 1931.
Canes

r canalones del ario 1932.

Carrillos de mano y bicicletas del
ario 1933.

Contribuciones especiales (primer
plazo) del alcantarillado del sector
Oeste.

Los cuatro plazos de contribucio-
nes especiales por el alcantarillado
del sector Nordeste.

Los cuatro plezos de contribucio-
nes especiales de pavimentación de la
calzada, acerado y alcantarillado de
la P aza de San Juan, calle Leopoldo
de Austria y Raza de Pineda.

Los cnatro plazos de las contribu-
ciones especiales por acerado y pavi-
mentación de la calle de Manríquez.

Los cuatro plazos de contribucio-
nes especiales por obras de alcanta-
rillado, acerado y pavimentación de
las calles Diego Méndez y Encarna-
ción Agustina y Plaza de Santa Inés.

Los cuatro plazos de contribucio-
nes especiales por pavimentación de
la calle Tomás Conde y Plaza de las
Bulas.

Los cuatro plazos de contribucio-
nes especiales de &cantarillado de las
calles Tranco y Feria.

Los cuatro plazos de contribucio-
nes especiales de las obras de pavi-
mentación y acerado de las calles
que circundan la Mezquita.

Tercer plazo de las contribuciones
especiales de las. obras de pavimen-
tación de la calle Málaga.

Tercer plazo de las contribuciones
especiales por el acerado def primer
tramo de la calle de Málaga.

Segundo plazo de contribuciones
especiales- por acerado y pavimenta-
ción de la calle Mariana Pineda.

Tercer plazo de contribuciones es-
peciales de las obras de acerado del
segundo y tercer tramos de la calle
de Málaga.

Y cuarto plazo del ario 1933 de los
dueños de las cantinas o casillas de-
dicadas a la venta de vinos y carnes
en el extrarradio.

Córdoba 29 de Junio de 1934.
B. Barrido.

Núm. 3.153

Terminada la confección de las ma-
trículas que han de regular el cobro,
en el corriente ario, de los derechos
o tasas establecidos sobre escapara-
tes, muestras, letreros, y anuncios vi-
sibles desde la vía publica y sobre
marquesinas, toldos y cortinas y así
como la que se refiere a la exacción
del arbitrio implantado, con fines no
fiscales, sobre fachadas en mal esta-
do de conservación, se anuncia por
el presente, que las relacionadas tres
matrículas, quedan de manifiesto por
término de ocho días hábiles y horas
de once a trece, en el Negociado de
arbitrios de este Excmo. Ayuntamien-
to, para que los contribuyentes inte-
resados puedan examinarlas y adu-
cir en su contra, las rec4maciones
de que se crean asistidos, en la inte-
ligencia de que, transcurrido el indi-
cado plazo, no se admitirá ninguna
a menos que verse sobre errores im-
putables a la administración muni-
cipal.

Córdoba 30 de Junio de 1934.—
Alcaldei Czarrido,

.h.RNAN-NUÑEZ

Núm. 3.051

Don Antonio Ariza León, Juez muni-
cipal de esta villa de Fernán Nú-
ñez. 	 •
Hago saber: Que en este de mí

cargo y por ante el Secretario que
autoriza, se siguen autos de juicio
verbal civil instados por don Bernar-
do Serrano Fernández, de esta vecin-
dad, sobre prescripción de un censo
que grava la casa de su propiedad
número uno de la calle Beneficiado
de esta villa de Fernán Núñez, contra
don Francisco Pardo de la Casta y
Zaldua, vecino que fue de Córdoba,
cuyo paradero y existencia se igno-
ran, y se cha a dicho demandado, a
sus derecho-habientes si hubiese fa-
llecido y a las demás personas que
puedan tener interés en dicho censo
de dos mil setecientos cincuenta rea-
les de • capital y réditos ánuos de
ochenta y dos reales cincuenta y un

a céntimos, inscrito en la actualidad a
nombre del expresado demandado
don Francisco Pardo de la Casta y
Zaldua, en virtud de conmutación y
adjudicación concedida por el señor

; Obispo de esta Diócesis en Decreto
de siete de Diciembre de mil ocho-
cientos sesenta y ocho, como más por
extenso resulta de la inscripción se-
gunda de la finca novecientos ochen-
ta y tres, folio ochenta y uno del to-
mo catorce de Fernán Núñez, para
que el día diez del próximo mes de
Julio y hora de las once de su maña-
na comparezcan en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en los altos
de las Casas Consistoriales, a la ce-
lebración del correspondiente juicio,
apercibiéndoles que si uo compare-
cieren o no se allanaren a la petición
del demandante se decretará sin más
trámites la prescripción del referido
censo, parándole además a quien pu-
diera oponerse el perjuicio de la con-
dena de costas y lo que proceda en
derecho.

Y para que sirva de citación en for-
ma a dichas partes demandadas, se
inserta el presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta pJovincia y se fijan otros
de igual tenor en los sitios de cos-
tumbre de este Juzgado y de los de
Córdoba.

Ferrán Núñez a dietiocho de Junio
de mil novecientos treinta y cuatro.
—Antonio Ariza.—Rafael Santama-
ría.

LUCENA

Núm. 3.135

Don Joaquín de Lora y López, Juez
de primera Instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Hago saber: Que en méritos de lo

acordado en autos de juicio' ejecu-
tivo instados por el procurador don
Antonio Cabrera Valdelomar a nom-
bre y representación de don José
Serrano y García, contra loa ae-

cúyos autos se encuentran hoy en
período de ejecuceón de sentencia,
se anuncia la venta en pública y
primera subasta por término de
veinte días de los siguientes bienes:

Un cortijo conocido por Buena-
vista, partido de su nombre Cerró
del • Rey, Cerro del Algarrobo, La
Zarzuela, Anjarón, Cueva de Carras-
co, Pozo del Zopo y Cariada del
Naranjo, término de Lucena con ca-
sa cortijo y cabida de setenta y seis
aranzadas, siete octavos, veinte y
ocho estadalles; o sean, treinta hec-
táreas, sesenta áreas, y cincuenta y
nueve centiáreas, divididos en las
siguientes suertes:

Primera. Suerte de olivar, viña.,
manchón, con casa cortijo dentro de
su superficie, partido de Buenavista,
Cerro del Rey, Anjarón y Cueva de
Carrasco, segundo cuartel rural del
término de Lucena, con doce hectá-
reas, once áreas, cuarenta y cuatro
centiáreas y treinta y siete decíme-
tros cuadrados, igual a treinta y dos
y cuatro alanzadas, linda al Norte
con viña de don Luis Bris, a Levante
majuelo de don Félix Aznar, otro de
Antonio Romero y Romero, al Sur
con manchón de don Fernando
Quintana y Poniente con olivar de
Camilo Olmedo y más de don Aure-
lio de Flores; José Dorado, don Gre-
gorio Lara y herederos de Fermín
Castillo.

Segunda. Otra suerte de olivar
de un hectárea, ochenta y siete áreas
ochenta y dos , centiáreas y nueve de-
címetros cuadrados, o sean, cinco
aranzada.% partido Cerró del Rey,
término de Lucena, segundo cuartel
rural; linda, Oriente con herederos
de Nicolás Montenegro; Norte, viña
de Manuel Gradi; Poniente, José
Ruiz de Algar, y Sur, Josefa Borne-
ro.

Tercera. Estacada y majuelo, dos
hectáreas, setenta y cinco áreas,.
cuarenta y seis centiáreas y cincuen-
ta y dos decúnetros cuadrados, o
sean, seis aranzadas, seis octavos, o
treinta y ocho estadales y dos sex-
tas partes de aranzadas de man-
dhón, partido del Cetro del Algarro-
bo, segundo cuartel rural dei tér-
mino de Lucena, ainda al Oriente con
olivar de doña María dea Carmen
Silva; Sur, don Juan de Burgos; Po-
niente, olivar herederos Antonio Jo-
sé Roldán, y Norte, con manchón y
es-tacada Dionisio Dorado.

Cuarta. Tierra amanchonada se-
gundo cuartel rural, término de Lu-
cena, partido de Buenavista o Cerro
del Rey, con tres hectáreas, noven-
ta y cuatro áreas y cincuenta y nue-
ve centiáreas, o sean, diez aranzadas
y media; linda Norte, con más Au-
relio Flores; Este, Araceli Galeas'
Arjona, José Olmedo y Anselmo
Fuentes y Fernández ; al Sur , Feli-
pe Canela y Beatriz Hurtado Álcalá,
y Oeste, Félix Aznar León y Felipe
Canela García.

Quinta. Otra suerte de manchón
en iguales cuartel y término que la
anterior partido de Buenavista, co-
nocido por la Solana, con una hectá-
rea, setenta y cinco áreas, treinta y
siete centiáreas, igual a cuatro aran-
zadas y dos tercios; linda, al Este,
con testamentaría de Francisco de
A-síS Galeas; Norte, Araceli Galeas
Arjona y herederos de Juan Antonio
Beato; Sur, con Francisco de Paula
Algar, y al Oeste, con más Aurelio
Flores

Sexta. Otra suerte de olivar de
dos y media aranzadas, o sea, no-.
venta y una áreas, ochenta y dos
centiáreas, partido Cerro del Rey o
Cueva de Ca.rrascl de iguales cuar-

•

Z A. ID O S flores herederos de don Arelio
llores y ltódríg;uez, en rebeldía, y
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Otra casa situada en esta ciudad
en la calle Juan Blázquez, marcada
con el número sesenta y nueve, que
su fachada mira al Norte y linda
Con la derecha, entrando con la nú-
mero sesenta y uno de Manuel Del-
gado y Medina, antes de Miguel Va-
lle, por la. izquierda con la número
sesenta y siete que fui del Estado
y hoy pretenace a Juan Jcisé del Vi-
so Servián, y por la espalda con co-
rrales de !la casa número sesenta y
cuatro de la calle Cabrillana, que
fui de los herederos de doña Dolores
VaiVerde, hoy de don Joaquín Ruiz
de Castroviejo; ocupa una superficie
de ciento trece metros cuadrados y

se compone de cocinilla, cobertizo,
corralillo, y dos cámaras en planta.
alta Inscrita en el libro cuarenta y
nueve de Lucena, folio ciento noven-
ta y siete, finca mil setecientas cua-
tro, inscripción segunda.

Otra casa situada en esta población
en la calle Cabrillana, marcada con
el número cuarenta, su fachada da

Mediodía y l'inda por la derecha,
entrando con casa número treinta y
dos de herederos de Domingo Algar;
por la izquierda con el número cua-
renta y dos de Pedro Muñoz Moreno

Sien del diez de Marzo de mil lleva
cientos veinte, serie B. y de un va
bor rrnminal de quinientas pesetas,
volarada en 'doscientas.

timos, representada por una letra de
y . cuatro pesetas treinta y cinco cal.

cambio, protestada por falta de pa.
go, valorado en doscientas cincuenta
ymoosc.ho

Otro crédito de igual-cantidad

con veintiseis cénti.

ol anterior representado igualm
l- cantidad que

Un crédito de trescientas cuareenntate

por una letra de cambio protestada
por falta . de pago, valorado en dos.
cientas cincuenta y ocho pesetas
veinte y seiS céntimos.

Importa el avaluo de los bienes le
total cantidad de cuarenta y dos mil
novecientaS sesenta y seis pesetas
cincuenta y dos céntimos, y se 42
como condiciones del remate- las si.
guientes:

Primera. Que la celebración del
mismo tendrá lugar el día veinte y

siete de Julio próximo y hora de las
diez en la Sala Audiencia de este
Juzgado, callé de Sanchiz Banús, nú-
mero diez y nueve.

tel y término que la anterior; linda
al Este, con olivar de José Ruiz de
Algar; al Norte, con majuelo de
José Cabrera; Sur, otro de Antonio
Bergillos, y Oeste, olivar de Rafaelr
de Flores.

Séptima. Otra suerte de olivar
de mala calidad, con cabida de dos

aranzada% setenta y cinco áreas doce
centiáreas y noventa y seis decíme-
tro cuadrados, en iguales partido y
término que la anterior; inda, al Es.:
te, camino los Romerales; Oeste y
Sur, olivar de D. José Ruiz de Algar
y Norte, con majuelo Juan Díaz Que-
sada y herederos de Francisco Ga-
leas.

Octava. Estacada de dos hectá-
reas, cuarenta y cuatro áreas, diez'
y seis centiáreas y cincuenta decí-
metros cuadrados, o sea, seis y media
aranzadas, partido Cerro del Rey,
cuartel y término como el anterior;
linda a Levante, con camino de Be-
namejí ; Poniente, con olivar de
Francisco Roldán; Norte, viñas Pe-
dro Muñoz de Torres, y Sur, otra
de Francisco Jiménez.

Novena., Olivar de dos hectáreas,
. cincuenta y . tres áreas, cincuenta de-
címetros cuadrados, o sean, seis y
tres cuartas de aranzadas, partido
de la Zarzuela o vereda Pozo Pala-
cio; término de • Lucena; linda, Po-
niente, y Norte, con olivar del mar-
qués de Campo de Aras; Sur, Arro-
rro del Partido, y Oriente, olivar de
Francisco Sánchez.

Décima. Otra suerte de olivar par-
tido Pozo del Zopo, término de Luce-
na con dos fanegas y cinco celemi-
nes, equivalente a una hectárea, cin-
cuenta y una áreas, veinte y cuatro
centiáreas, que landa Levante, con
majuelo de José Chacón; Norte, con
herederos de Antonio Ramírez; Po-
niente, con Rafael Ruiz de Castrovie_
jo; Sur, con olivar de Francisco La-
ra Algar, inscripta en el Registro de
la Propiedad de Lucena al folio cien-
to veinte y seis del tomo cuatrocien-
tos treinta y Cinco de aquel Ayunta-
Miento, finca número doce mil sete-
cientos cuarenta, inscripción primera.

Undécima. Otra suerte de tierra
manclión en el partido de Cerro del
Rey, con dos hectáreas, veinticinco
áreas, treinta y ocho centiáreas y
cincuenta decímetros, o sea, seis
aranzadaa, .linda al Este con Fran-
cisco Díaz Ortiz; Oeste, manchón de
herederos de Francisco de Paula Al-
gar Bergillos, y al Sur, con Francis-
co Romero, y Norte, con Francisco
Gallea, inscripta al folio doscientos
veinte y ocho, tomo doscientos no-
venta y siete, finca noventa y cuatro
mil seiscientos cincuentä y uno, ins-
cripción cuarta.

Duodécima. Otrar_suerte de olivar
término municipal de esta eiudad,
Pago Anjarón, con cabida cuatro
hectáreas, cincuenta y:ocho centiá-
reas y sesenta y cinco decímetros
cuadrados, quivalentes a diez aran-
zadas y una octava, linderos: Este,
camino de los Romerales; al Sur,
manchones de don Juan de Burgos;
al Oeste, con tierra y majuelo de don
José Delgado, y Norte, con estaca_
das nuevas de la capellanía que po-
seyó Rafael Muñoz, inscripta en el
Registro de Lucena, al fólio ciento
noventa y ocho, libro cuatrocientos
cuarenta y uno, finca siete mil cien-
to tres, duplicado, inscripción sexta,

Décimo tercera. Otra suerte de
olivar Situada. en el sitio conocido
por Anjarán y Cuevas de Carrasco
de este término, con extensión de
una hectárea, diez y ocho áreas, se-
senta y nueve centiáreas y veinte y
tres decímetros, o sean, tres aranza-
das, linderos: Sur, olivar de • don Ra.

fael Flores; Oeste, Cariada de De-
sagüe del partido, y Norte y Oeste,
con viña y plantonar de doña María
Florentina Carrillo, inscripta en es-
te Registro de la Prop:eda,d, al fo-
lio ciento veinte y nueve vuelto, li-
bro cuatrocientos cuarenta y uno de
Lucera, finca siete mil ciento cuatro
duplicado, inscripción sexta.

Décimo cuarta. Otra suerte de oh_
var nuevo, situada en el segundo
cuartel rural de este término, par-
tido de Buenavista! con cabida cua-
renta y nueve áreas, ocho centiáreas
equivalentes a una y cuarta aranza-
da y diez y nueve estada:les, linde-
ros: Por el Este y Sur, con mancho-
nes hoy de la Hacienda Pública; al
Oeste, tierra calma,"y ;Olivar -de don
Aurelio. de Flores, y al Norte, con
expresado plantía de don José Mu-
ñoz Moreno, inscripta en ei Registro
all folio ciento diez y ocho vuelto,
bro doscientos setenta y tres de Lu-
cena, finca número seis mil seiscien-
tos ochenta y seis duplicado, ins-
cripción novena.

Dichas fincas están valoradas en
la forma siguiente:

Primera. Tres Mil
veinte y cinco pesetas

Segunda. Seiscientas pesetas.
Tercera. Setecientas pesetas.
Cuarta. Quinientas veinte y•einco

pesetas.
Quinta. Ciento cincuenta pesetas.
Sexta. Cuatrocientas cincuenta pe-

setas.
Séptima. Doscientas pesetas.
Octava. Seiscientas cincuenta pe-

setas.
Novena.

setas.
Décima.

setas.
Undécima. Trescientas cincuenta

pesetas.
Duodécima. Mil doscientas pese-

tas.
Décima tercera. : Trescientas pese-

tas.

pesetas.
Una casa situada en la calle Mole-

ros, manzana cuarta, segundo cuar-
tel -rural de esta ciudad, mareada
con el número siete moderno; sin
que conste el que tuvo en el a.ntíguo
cuya puerta y fachada dan a Ponien-
te y linda por la derecha, entrando
con otra del señor Marqués de Mar-
chelina, por la izquierda con casa de
:leña María Concepción Jiménez
Cuenca, hoy su heredero; y por la
espalda con los patios de otra del re-
ferido señor Marqués. Está formada
sobre una área superficial de doscien..
tas cuarenta y dos varas, o sean,
ciento noventa y tres metros y siete
decímetros. Figura inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad al • torno dos-
Cientos ti-es -de este Ayuntamiento,
folio descientos veinte y tres vuelto,
finca - número cinco mil ochocientas
noventa y una, inscripción octava.

Otra casa marcada con el número
quince moderno, segundo cuartel ru_
ral de esta ciudad, manzana cuaren-
ta, calle Batanero , distinguida tam-
bién por la del Agua, luego Juan Ji-
mérKez Cuenca, hoy Doctor Sánchiz
Banús, que su fachada mira a Orien-
te y linda con la derecha, entrando
y espalda con - casa de don Fernan-
do Jurado y Jiménez, y por la iz-
quierda con casa y fábrica molino
de .doña María de los Do :ores Quin-
tana y Blanca, inscrita en el Registro
de la Propiedad, al folio doscientos
cincuenta y siete, al tomo cuatro
cientos,'cincoa de . Lucena, finca núa
mero cinco mil cuatrocientos noven-
ta y cinco duplicado, inscripción
séptima.

doscientas

Setecientas cincuenta pe-

Doscientas cincuenta pe-

Décimo 	 cincuentacuarta. Ciento

-Una acción de la Orujera Lucenti-
na, número seiscientos trece y emir DAP. PB4OVENCIAT4 (BOSPIC.40,b4alg

• Segunda. Que los bienes se sacan
a pública subasta por el. expresado

.término de veinte días de conforml
dad con l'o que dispone . el articule
mil .cuartrocientos noventa y Cinco

de 'la Ley de EnjuiCiamiento
:formando un solo lote.

Tercera. Que servirá de tipo para
la subasta la expresada cantidad de
cuarenta y dos mil novecientas se

senta y seis pesetas cincuenta y des
céntmos en cine los bienes han sido
valuados por peritos competente

Cuarta. Que no se admitirán p os

turas . que no cubran las dos tercero
partes de la cantidad expresada el:›
Mo tipo.

Quinta. Para tomar parte en
aubasta deberán los licitadores ces
signar previamente en la mesa
Juzza.do o en el establecimiento j)
blico destinado al efecto el diez
ciento en efectivo de la cantidad ie

ria1ada como tipo, sin cuyo regule
i-vo serán admitidos.

Se devolverán dichas consignad
nes a surs respectivo sduerios ao:
continuo del remate, excepto la
corresponda al mejor postor, la cual
se conservará eh depósito como gt

rantía del cumplimiento de la 011
gacién, y, en su caso, como parte del
preeio de la venta sin que tenga
someterse a este requisito el eje-
ta.nte por excepción de la Ley.

Sexta. Los títulos de propiedari
de lla.s fincas se hallan de manifiee
euï . Secretaría para ser examinada
en día y horas hábiles, entendidn6do:
se que todo licitador los acepta
mo bastantes, sin derecho a exii:
otros.

Isualmente obra: en Secretarí
aceiärt de la Orujera Lucentina,
ha. sidc objeto de avaluo y a

afecta 'igualmente el remate.'
.Séptima. Las cargas o 0\1'

anterióres y los preferal
si dos hubiere, al crédito del de
continuan subsistentes, entesad»
dose que ig-ua1mente el rematante:
acepta y queda subrogado en la

_ponsab ilidad de los mismos, sin e
tinarSe a su extinción el Prffli°1
remate

Dado en Lucena a veinte Y ()i:1
9

de Junio de mil novecientos- tse.'
va S

y cuatró.—Joaquín de Lora.---as
cretario Judicial, A. Sierra.
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.
y por ei, fondo con patios del la casa._ 	 .

de la calle del Peligro de don Juan
Lucenä, que la adquirió del Estado
por escritura otorgada ante don
'Joaquín Ruiz de Castroviejo, el tres
de Julio de mil novecientos ocho con
el número doscientos veinte y dos

: de su protocolo de aquel ario. Ins-
' crita a veinte? y cinco de Junio de
! mil novecientos treinta y cuatro, al
! amparo del artículo veinte de la Ley
i Hipotecaria.
! Otra casa número diez y siete de
: la calle del Peso, luego Cánovas del

Castillo y hoy 14 de Abril, segundo
, cuartel- de esta ciudad, que se halla
' edificada a tres plantas con cuatro
, huecos y tiene pozos y en su cuerpo
' del fondo un molino aceitero, ocu-
pando una extensión superficial de
trescientos noventa y seis metros
cuadrados. Linda, por su derecha

!1 entrando con casa de la viuda de
; Francisco Gama López, doña Domin-
ga Torres Torralbo y la casa que
después se describirá, antes con casa
de don Angel López y don Antonio
clea Pino; por la izquierda con casa

e de Aneelmo Jiménez Alba, antes de
, Miguel Tejón y otra de Antonio Váz-
quezCollas y con la calle de Jaime

t1 y por la espalda con casa de la Mar-
! quesa Viuda, de Campos de Aras y
: del mismo señor Jiménez Alba. Ins-

i
crita en el libro trece de este Ayun-
tamiento, folio ciento sesenta y nue-
ve, número diez mil cuatrocientos

- qu nce, a ciento diez y . seis.

Ii

Otra casa de la calle Emilio Caste-
lar, antes de' Andrés Carreterol,' de
esta ciudad, numerada con el tres,
que tiene su fachada Oriental al Oes-
te, ocupa una superficie, de ciento
veinte y seis metros cuadrados. Lin-
da por la derecha., entrando con ca-
sa de doña Carmen Alvarez Ossorio
y Mafiley; por la izquierda con la de
doña Dominga Torres Torralbo, an-
tes de Francisco Gama, y por la
espalda con la casa antes descri-
ta con la que forma una sola finca.
Inscrita en el tomo cuatrocientos
setenta y cuatro de este Ayunta-
miento, folio ciento ochenta y ocho,
número catorce • mil ciento treinta
asiento tercero.

Dichas casas están valoradas res-
pectivamente en mil doscientas cin-
cuenta, cinco mil, setecientas cin-
cuenta, setecientas cincuenta, veinte
mi "i y cinco mil pesetas.
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